
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

Bogotá D. C., seis (6) de julio de dos mil veintiuno  (2021) 

 

Ref:   2021-00241 Sucesión Intestada de los causantes MARCO TULIO 

CONTRERAS MAHECHA y BETSABE BLANDON DE CONTRERAS 

 
 

INADMITESE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: ALLÉGUENSE  los avalúos catastrales vigentes para el año 2021 de los 

inmuebles identificados con folios de matrícula inmobiliaria números 360-27862, 360-27468, 

360-27471, 360-27470, 360-27467, 360-27472 y 50N-20160633. 

 

SEGUNDO: ALLEGUESE el INVENTARIO de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos,  de acuerdo con lo exigido en el 

numeral 5 del artículo 489 del CGP.  

 

TERCERO:  APÓRTESE el avalúo de los bienes relictos, de conformidad con lo 

preceptuado en el numeral 6 del artículo 489 del C.G.P., en concordancia con el artículo 444 

ibidem. 

 

CUARTO: del escrito de subsanación puede ser remitido a través del correo electrónico 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, agregándole en asunto el contenido del memorial y el 

número de proceso. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE , 

                                                      Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
ladt 

 

 

 

   

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GLORIA   INES OSPINA   MARMOLEJO  

JUEZ  

JUZGADO 020 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.049 Hoy siete (7) de julio 

de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las 8:00 a.m. 

La Secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


